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ALIANZA POR LOJA  6 - 62 

 

PLAN DE TRABAJO  

PARROQUIA RURAL – AMARILLOS 

CANTÓN - CHAGUARPAMBA  

PROVINCIA - LOJA 

CANDIDATOS: 

VOCAL PRINCIPAL  

1. Gonzalo Francisco Largo Bermeo 

2. Leydi Patricia Largo Días 

3. Jhofre Alejandro Reyes Torres 

4. Leidy Mercedes Diaz Valarezo 

5. Darwin Rolando Largo Aguilar 

 

VOCAL ALTERNO 

1. Jenny Alexandra Largo Aguilar 

2. Angel Cruz Robles Cuenca 

3. Andrea Vanessa Elizaldes Largo 

4. Lauro Vinicio Largo Diaz 

5. Rosa Flor Campoverde Cuenca 

 

Los Comparecientes: Gonzalo Francisco Largo Bermeo, Leydi Patricia Largo Días, Jhofre 
Alejandro Reyes Torres, Leidy Mercedes Diaz Valarezo, Darwin Rolando Largo Aguilar, 
candidatos a vocales de la junta de Amarillos y como alternos, Jenny Alexandra Largo 
Aguilar, Angel Cruz Robles Cuenca, Andrea Vanessa Elizaldes Largo, Lauro Vinicio Largo 
Diaz, Rosa Flor Campoverde Cuenca, asumimos el reto de participar a la dignidad de 
Vocales de la junta Parroquial de Amarillos, cantón Chaguarpamba para el período 2023-
2027, por la Alianza POR LOJA LISTA 6-62. 

 

1. CONSIDERANDOS: 
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De acuerdo a lo que señala la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 61.- en 
los derechos de participación nos indica que “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de 
los siguientes derechos de Elegir y ser elegidos, participar en los asuntos de interés 
público, conformar partidos y movimientos políticos”.  

La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 112.-, indica que los partidos y 
movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes, simpatizantes o 
personas no afiliadas como candidatas de elección popular, a solicitar la inscripción, 
quienes postulen su candidatura presentarán su programa de gobierno o sus 
propuestas. 

Así mismo, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 280.- indica que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 
demás sectores. 

El Código de la Democracia, en el Art. 1.- nos indica que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se 
ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 
previstas en la Constitución y en la ley. Bajo los principios de diversidad, pluralismo 
ideológico y de igualdad de oportunidades, esta ley regula la participación popular en el 
ejercicio de la democracia directa para los procesos electorales y para la designación, 
remoción y revocatoria de mandato de las autoridades de los órganos de poder público. 

Además el Código de la Democracia, en el Art. 2.- nos señala que las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1.- Elegir y ser elegidos. 

También en su Art. 97.- indica que todas las candidatas y candidatos a presidenta o 
presidente, Gobernador o Gobernadora Regional, prefecto o prefecta, alcalde o 
alcaldesa, presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con al 
menos el siguiente contenido: 

1. Considerandos 
2. Diagnóstico Estratégico de la situación actual Cantonal 
3. Objetivos del Plan. 
4. Propuestas y/o Soluciones identificadas a los problemas del Cantón 
5. Plan de trabajo Plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren optado, 

en el que se establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar 
electos 

6. Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión. 
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Los y las candidatas de listas pluripersonales presentarán una sola propuesta o plan de 
trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. 

El Código de la Democracia, en el Art. 99.- indica que las candidaturas pluripersonales se 
presentarán en listas completas con candidatos principales y sus respectivos suplentes.  

Las listas se conformarán paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre - 
mujer hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. 

De acuerdo a lo que menciona el Código de la Democracia, en el Art. 208.- Desde la 
convocatoria a elecciones las organizaciones políticas podrán realizar, por su iniciativa, 
las actividades tendientes a difundir sus principios ideológicos, programas de gobierno, 
planes de trabajo y candidaturas, siempre que no implique la contratación en prensa 
escrita, radio, televisión, medios digitales y vallas publicitarias.  

En el Art. 65.- del COOTAD. No habla sobre las competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural que ejercen. Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 
los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos 
en los presupuestos participativos anuales; Planificar y mantener, en coordinación con 
los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la protección 
del ambiente; Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno; Promover la organización 
de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos rurales con el 
carácter de organizaciones territoriales de base; Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus competencias; y, Vigilar la ejecución de obras y la calidad 
de los servicios públicos. 
 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en su artículo 3, define el principio de complementariedad como la obligación 
compartida que tienen los gobiernos autónomos descentralizados de articular sus 
planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos 
de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 

Art. 27.- Fusión.- Dos o más parroquias rurales contiguas de un cantón podrán fusionarse 
por iniciativa propia, para constituirse en una nueva parroquia rural, para lo que se 
requerirá contar con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las 
respectivas juntas parroquiales. 
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Con la decisión mayoritaria favorable de los miembros de las respectivas juntas 
parroquiales rurales, sus presidentes presentarán al alcalde metropolitano o municipal 
el proyecto de fusión para que lo ponga a conocimiento y aprobación del concejo 
metropolitano o municipal. 

El proyecto de ordenanza de fusión determinará su denominación, la cabecera 
parroquial, definirá el espacio territorial y límites que serán los correspondientes a las 
parroquias fusionadas, y ordenará que se convoque a elecciones de autoridades dentro 
de los próximos cuarenta y cinco días. 

Las parroquias rurales que se fusionen recibirán del gobierno central el financiamiento 
total de una obra o proyecto de interés prioritario de las parroquias fusionadas, siempre 
que tenga impacto en el desarrollo parroquial y en la atención de necesidades básicas 
insatisfechas. 

Concordancias: CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 243 

Artículos 32 a), 42 a), 55 a), 65 a); y, 85, regulan las competencias exclusivas de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
municipales, parroquiales, respectivamente, en dichos artículos se dispone que los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán planificar, con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad, el desarrollo de su jurisdicción y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, provincial, Cantonal y parroquial, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad.   

 

INTERRELACIÓN DE COMPETENCIAS POR EJE DE DESARROLLO 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 

Objetivos 5, 14, 16 Objetivos 2, 3, 13 
Objetivos 5, 6, 7, 9, 

15 
Objetivos 2, 6, 9, 

11, 13 

INSTITUCIONAL ECONOMICO SOCIAL TRANSICION 
ECOLOGICA 

Planificación 

Ordenamiento 
territorial 

Uso y gestión del 
suelo 

Derechos 

Participación 
ciudadana 

Fomento 
productivo 

Turismo 

Vialidad 

Riego y drenaje 

Patrimonio cultural 

Agua potable y 
saneamiento 

Protección integral 
de derechos 

Protección, socorro 
y extinción de 
incendios 

Gestión ambiental 

Áridos y pétreos 

Desechos solidos 

TTTSV  (planificar, 
regular y controlar 
el tránsito, 
transporte 
terrestre y 
seguridad vial”) 
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Finanzas 

Cooperación 
internacional 

No reembolsable 

ODS 11. 17 
ODS 2, 8, 9 

 

ODS 1, 3, 4, 6, 11, 
18 

ODS 6, 8, 11, 13, 
14 

 

COMPETENCIAS JUNTAS PARROQUIALES 

 

COMPETENCIA GAD PARROQUIAL 

  

Infraestructura y 
equipamientos en salud y 
educación 

Veeduría parroquial al tema de la educación y salud y su 
déficit. De acuerdo con el derecho del código de la niñez 
y adolescencia (COOTAD art. 64) Nuevas funciones en 
relación a las enmiendas constitucionales. 

Fomento de las actividades 
productivas 

fomento de las actividades productivas comunitarias. 
Gestión del Turismo. 

Riego y drenaje 
Destino de mantenimiento y operación por delegación a 
las juntas o las organizaciones comunitarias legalmente 
constituidas. 

Fomento a la seguridad 
alimentaria 

Promover la asociación de los microempresarios, 
pequeños y medianos productores y brindar asistencia 
técnica en procesos de producción, almacenamiento, 
transformación conservación y comercialización de 
alimentos. Implementar la producción sustentable de 
alimentos. Planificar y construir infraestructura para 
fomentar la producción, conservación, intercambio, 
acceso, comercialización control y consumo de 
alimentos. 

Formar y administrar 
catastros inmobiliarios 

Articular la información de los catastros con el Municipio 
y coordinar con las instituciones correspondientes para 
el acceso a servicios básicos. 

Vialidad 
Planificar y mantener el sistema vial en coordinación con 
los gobiernos provinciales y municipales. 

Transito transporte 
terrestre y seguridad vial 

Fomentar la organización y servicio; gestionar en 
relación a las necesidades del desarrollo parroquial. 
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Gestión ambiental 

Promover actividades de preservación de la 
biodiversidad y protección del ambiente. Impulsar 
programas y proyectos de manejo sustentable de 
recursos naturales y recuperación de ecosistemas 
frágiles. Protección de las fuentes y cursos de agua; y, 
educación ambiental, organización y vigilancia 
ciudadana de los derechos ambientales. 

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes 
de ordenamiento 
territorial 

Planificar el desarrollo territorial parroquial y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial 
en base al PODT. 

Cooperación Internacional 
Planificar, regular, controlar y gestionar la obtención de 
recursos y asistencia técnica. 

Infraestructura física, 
equipamiento y espacios 
públicos 

Coordinación con gobiernos provinciales y municipales: 
planificar, construir mantener la infraestructura de los 
equipamientos y espacios públicos de alcance 
parroquial. 

Infraestructura física, 
equipamientos y servicios 
públicos municipales 

Identificación y creación de espacios recreativos al 
servicio de la comunidad. 

Promoción organización 
ciudadana y vigilancia de la 
ejecución de obras y 
calidad de los servicios 
públicos 

Promoción de la organización de recintos, comunidades, 
comités barriales, organizaciones ciudadanas y además 
asentamientos rurales. 

Promover participación ciudadana en proceso 
vinculados a estudios y evaluaciones del impacto 
ambiental. 

Vigilar que prestación de servicios a la comunidad que 
realicen organismos públicos y privados dentro de su 
circunscripción territorial, cumplan con las 
especificaciones técnicas de calidad y cantidad, así como 
el cumplimiento de los plazos establecidos en los 
respectivos convenios y contratos. 

Preservar y garantizar el 
acceso efectivo de las 
personas al uso de las 
playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas 

Articular con las autoridades competentes el buen uso 
de la playa y los recursos naturales. 
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El COOTAD, desde el art 251 hasta el art 274, aborda lo relacionado con los GAD, 
incluyendo sus competencias.  

 

 

ENFOQUES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

ENFOQUES IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

Modelo territorial 
deseado 

 Definir políticas, planes, programas, proyectos y 
servicios con recursos y presupuesto en los ámbitos 
de:  

 Promoción de derechos y convivencia pacífica 
 Igualdad y no discriminación 
 Inclusión social 
 Inclusión económica 
 Participación  
 Protección especial   

 Con pertinencia en los sujetos de derechos de las 5 
temáticas con desagregación por: Niñas y niños, 
Adolescentes, Jóvenes, Personas adultas mayores, 
Mujeres, Personas LGBTI, Personas de pueblos y 
nacionalidades, Personas en movilidad humana, 
Personas con discapacidad. 

Consejo Nacional para 
la Igualdad 
Intergeneracional 
(CNII) 

En el PODT se incluirá 
estrategias intersectoriales 
para la atención integral que 
respondan a los resultados 
identificados en el 
diagnóstico, con 
componentes de promoción 
y prevención; atención; 
reparación y protección; 
promoviendo la 
participación de la familia, la 
comunidad y fortaleciendo 
las relaciones 
Intergeneracionales.  

El plan o estrategia 
priorizara acciones dirigidas 
a la reducción progresiva de 
los factores de riesgo, 
especialmente para grupos 
generacionales. 
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Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género 
(CNIG) 

Propondrá políticas públicas 
para responder a las 
problemáticas de género 
identificadas en el 
diagnóstico y para la 
garantía de derechos de 
mujeres y personas LGBTI 
alineadas al ODS 5 y a la 
ANIG 2018-2021.  

2) Implementa acciones que 
establece el artículo 38 de la 
Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 
(LOIPEVCM), referente a los 
GAD.  

Propondrá acciones 
afirmativas a favor de 
eliminar desigualdades que 
enfrentan mujeres y 
personas LGBTI en contextos 
regulares y de emergencia. 

Consejo Nacional para 
la Igualdad de 
Movilidad Humana 
(CNIMH) 

Cuenta con propuestas de 
política pública, planes, 
programas o proyectos para 
personas en movilidad 
humana alineadas a la 
ANIMH 2017-2021, LOMH, 
Guía Enfoques de Igualdad 
en la planificación local y 
asigna presupuesto para su 
ejecución en prioridad en los 
ámbitos de:  

 Promoción de derechos 
y convivencia pacífica 

 Inclusión social 
 Inclusión económica 
 Participación  
 Protección emergente y 

especial 
 Prevención de la 

migración riesgosa. 

Define estrategias de 
concurrencias de 
competencias 
intersectoriales para 
situaciones de riesgo y 
emergencias para personas 
en movilidad humana en los 
ámbitos de prevención, 
promoción, protección y 
atención emergente en casos 
de vulnerabilidad, 
articuladas a las gestión de 
los Comités de Operaciones 
de Emergencia.  

Consejo Nacional para 
la Igualdad de Pueblos 
y Nacionalidades 
(CNIPN) 

Proponer programas y 
proyectos de igualdad, 
inclusión y no discriminación 
de las nacionalidades y 
pueblos indígenas, 

Prioriza lineamientos 
vinculados a la gestión de 
recursos y presupuesto 
participativo, para el 
financiamiento de planes, 
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afroecuatoriano y montubio, 
en el marco de la vigencia 
plena de sus derechos 
colectivos, establecidos en la 
AIDNP 2019-2021. 

programas y proyectos,  para 
las comunas, comunidades, 
nacionalidades y pueblos 
Indígenas, Afroecuatorianos 
y Montubios, en temas tales 
como: 

 Participación y 
organización. 

 Planes de vida. 
 Discriminación, racismo y 

exclusión. 
 Vinculación y 

cumplimiento de 
acuerdos de consulta 
previa (ordenanza). 

 Gobiernos comunitarios 
para la gestión de la 
acción pública en sus 
territorios.  

 Autonomía, 
autogobierno e 
institucionalidad, 
administración de 
justicia. 

 Situación de la tierra y 
territorios.  

 Adjudicación gratuita de 
la posesión de las tierras 
y territorios ancestrales.  

 Economías locales, 
dinámicas agrarias. 

Consejo Nacional para 
la Igualdad de 
Discapacidades 
(CONADIS) 

El PD y OT considerara 
propuestas para intervenir 
acorde a las competencias 
de los GAD, en alineación 
con la Agenda Nacional para 
la Igualdad de 
Discapacidades 2017 - 2021, 
que debe incluir: 

- Planificación de ejecución 
de infraestructura pública,  
implementando normativa 

Contempla la intervención 
en la Gestión Inclusiva del 
Riesgo, donde se realizan 
propuestas considerando las 
necesidades de personas con 
discapacidad. 
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técnica de accesibilidad; 
emisión de ordenanzas para 
la exigibilidad y control de 
aplicación de normativa 
INEN. 

-  Planificación de programas 
de vivienda social inclusiva, 
que incorpore criterios de 
accesibilidad al medio físico 
y a las Normas NEC de 
construcción.  

- Planificación de medidas 
de accesibilidad en el 
transporte público para 
personas con discapacidad.   

- Programas de 
fortalecimiento de las 
capacidades productivas de 
las personas con 
discapacidad. 

- Propuesta para fomentar la 
participación de personas 
con discapacidad y sus 
familias en los espacios de 
toma de decisiones, así 
como en espacios 
recreativos y culturales. 

 

El Art. 66.- del COOTAD, nos indica que la Junta parroquial rural es el órgano de gobierno 
de la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de 
entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo 
previsto en la ley de la materia electoral. El segundo vocal más votado será el 
vicepresidente de la junta parroquial rural. 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

Artículo 10, establece que la planificación nacional es responsabilidad y competencia del 
Gobierno Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo  Para el ejercicio 
de esta competencia, la Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la forma 
en que la función ejecutiva se organiza institucional y territorialmente, de manera 
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complementaria se define que al gobierno central le corresponde la planificación a 
escala nacional, respecto de la incidencia territorial de sus competencias exclusivas.  

Artículo 12, establece que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios.  

Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa. 

Artículo 30, establece que le corresponde al ente rector de la planificación nacional 
establecer los mecanismos, metodologías y procedimientos aplicables a la generación y 
administración de la información para la planificación, así como sus estándares de 
calidad y pertinencia. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 36 define que la 
estrategia Territorial Nacional (ETN) es [ … ] la expresión de la política pública nacional 
en el territorio y es un instrumento de ordenamiento territorial a escala nacional, que 
comprende los criterios, directrices y guías de actuación sobre el ordenamiento del 
territorio, sus recursos naturales, sus grandes infraestructuras, los asentamientos 
humanos, las actividades económicas, los grandes equipamientos y la protección del 
patrimonio natural y cultural, sobre la base de los objetivos y políticas nacionales 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo.  

Artículos 41 y 42, dispone que los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son 
instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que 
permiten la gestión concertada y articulada del territorio, para lo cual se deben observar 
determinados contenidos mínimos.  

 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

Artículo 15, dispone que los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vinculan a 
la administración pública y son orientativos para los demás sectores, salvo los Planes de 
Uso y Gestión del Suelo y sus planes complementarios, que serán vinculantes y de 
obligatorio cumplimiento para las personas naturales o jurídicas públicas, privadas o 
mixtas. 

 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

Artículo 6, dispone que las decisiones incluidas en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial formulados y aprobados por los gobiernos autónomos 
descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y Gestión del Suelo, en el caso 
de los municipios y cantón y en los planes complementarios, deberán observar lo 
establecido en los instrumentos de planificación nacional según corresponda y de 
manera articulada al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial 
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Nacional, así como los planes sectoriales y otros instrumentos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las 
competencias de cada nivel de gobierno. 

 

PLAN DE TRABAJO Y SU ARTICULACIÓN A LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO DE LA PARROQUIA RURAL DE AMARILLOS CANTÓN 
CHAGUARPAMABA 

El Plan de trabajo, esta propuesto como un proceso, a través del cual se procura 
configurar en el corto, mediano y largo plazo, la implementación de una estrategia de 
organización institucional, para implementar la planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial cantonal urbana y rural, acorde con sus potencialidades y 
limitaciones del territorio, que integran las expectativas y aspiraciones de la población 
del campo y la ciudad, basados en objetivos sectoriales de desarrollo, expresados en el 
modelo territorial a largo plazo y que la sociedad de Rosario percibe como deseable 
mediante ejes temáticos propuestos en este Plan. 

Además, comprende de forma resumida la: caracterización y diagnóstico de la 
problemática territorial considerando sub sistemas: 

 

 

1) Subsistema Ambiental o Biofísico, como garantía de la conservación de los 
eco sistemas naturales del cantón en el marco del cambio climático; 
  

2) Subsistema Socio – Cultural, como guía para la preservación de nuestras 
raíces culturales y artísticas en garantía de lograr una mejor educación, salud 
y accesibilidad territorial a los sectores vulnerables de la población;  
 

3) Subsistema Económico Productivo, entendido como la base del desarrollo 
que sustenta nuestra economía dando valor a la producción local 
implementando la agroecología como base y sustento de la seguridad 
alimentaria de la población;  
 

4) Subsistema Asentamientos Humanos y la Movilidad, guiada a certificar la 
prestación de los servicios básicos y la interconexión vial de los asentamientos 
urbanos y rurales; 
 

5) Subsistema Político Institucional, con el propósito de lograr el fortalecimiento 
de la institucionalidad, para garantizar el acceso a los servicios públicos 
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oportunos y eficientes, logrando un municipio inteligente y líder del desarrollo 
cantonal. 
 

 

El diseño de indicadores, revelarán las condiciones y tendencias para el desarrollo de 
Amarillos, en el marco de acuerdos, implementados en base a la conformación de 
mancomunidades de acuerdo a su vecindad y potencialidades, permitiendo la gestión y 
concurrencia de proyectos y recursos de carácter complementario a nivel cantonal, 
provincial y nacional. Su instrumentación permitirá desarrollar información (datos) y 
reportes con énfasis en el sistema y subsistemas cantonal Integrados en la planeación 
para la toma de decisiones. 

Será de prioridad realizar ajustes a la planificación actual que comprende el 
perfeccionamiento del modelo de desarrollo que queremos para el cantón, 
implementando una guía territorial que facilitará de forma ordenada alcanzar el 
progreso deseado, con líneas de acción a largo plazo e integrando propuestas de 
solución a las demandas y conflictos del territorio de forma concertada con los 
pobladores e integrando propuestas y decisiones programáticas de corto plazo y 
políticas parroquiales con, planes, programas y proyectos prioritarios con decisiones y 
normativas cantonales  implementadas en las áreas rurales y urbanas. 

El Plan prioriza la implementación de las competencias institucionales para el 
ordenamiento urbanístico y la protección del territorio, diseñado para perdurar en el 
tiempo, además de una estrategia global que propiciará el desarrollo económico 
sostenible, proponemos la relación entre un plan estratégico con un esquema de 
ordenación territorial que va más allá de lo Municipal, consolidado en un proceso 
participativo organizado, en un sistema de participación que mediante ordenanza 
aprobada organizará el sistema de cooperación en lo local urbanístico, como en el 
ámbito rural cantonal, que involucra a los sectores de la sociedad civil, productivos e 
institucionales. El sistema de participación propuesto, va desde la implementación de la 
planificación barrial, parroquial urbano y rural alineada a la planificación del desarrollo 
cantonal. 

 

2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL   

La parroquia Amarillos se encuentra situada al noroeste de la cabecera cantonal del 
cantón Chaguarpamba, de la provincia de Loja a una distancia de 14 km. Ubicada a 1200 
msnm, tiene un agradable clima cálido húmedo que oscila en 22 ºC. 

 

Fecha de creación 

Mediante Acuerdo Ministerial 0567; Registro Oficial Nro. 926 del 30 de Abril de 1992; el 
código de la parroquia es 1105.50 se creo la parroquia de amarillos. 
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Sus límites son:  al Norte parroquia urbana Chaguarpamba,  al  sur:  la parroquia 
Buenavista,  al este:  la parroquia urbana Chaguarpamba y el Cantón Olmedo, al Oeste: 
la parroquia Buenavista. 

 

Clima 

La precipitación mínima es de 8mm en el mes de agosto y la máxima de 78mm en el mes 
de febrero.  Durante todo el año se diferencian dos épocas, una lluviosa de enero a mayo 
y una seca de Junio a diciembre. La temperatura media oscila entre 22°C, siendo la más 
baja de 17.3°C en el mes de julio y la más alta de 30°C en el mes de noviembre. En la 
parroquia se aprecia cinco rangos de temperatura desde los 18°C, los mismos que están 
vinculados con la altitud. De acuerdo a los datos de la estación meteorológica de Zaruma 
la Humedad relativa es del 84 %. De acuerdo a los datos de la estación meteorológica de 
Zaruma la Evaporación media mensual es de 62 mm.  
      
 
Agua 

La parroquia Amarrillo cuenta con dos quebradas que estructuran su hidrografía: la 
quebrada Buenavista y La Esperanza, en la primera se encuentra al oeste y la segunda al 
este de la cabecera parroquial, la red hídrica de la parroquia está ubicada en la parte 
alta de la cuenca del Rio Puyango, por ello pertenece a la cuenca del mismo nombre.  

En la parroquia se aprecia tres unidades hidrográficas: quebrada Buenavista que 
representa el 50,6% del territorio parroquial; La Esperanza que representa el 37,59%; 
finalmente las nacientes de la quebrada Mizquillana con el 3,82% del total parroquial. 

 

Ecosistemas frágiles, servicios ambientales y territorio bajo conservación o manejo 
ambiental.  

La parroquia cuenta con tres ecosistemas: Bosque siempreverde estacional montano 
bajo del Catamayo-Alamor; Bosque siempreverde estacional premontano del Catamayo 
Alamor; y, de Intervención; su localización está en la Región de Los Andes, provincia 
Andes del Norte, sector Catamayo – Alamor, (MAE, 2013), el piso Bioclimático al que 
pertenecen es: Montano Bajo, Pie montano. La flora llega hasta los 15 m de altura, existe 
cobertura arbustiva y herbácea.  

En la parroquia se visualiza que el ecosistema de mayor importación es el de 
intervención donde se encuentra pasto y mosaico agropecuario, entre los problemas 
presentados esta los desbroces y quemas para la siembra de productos de temporada, 
este ecosistema tiene una área es de 1.708,09 ha., que significa el 79% del territorio 
parroquial, seguido por el Bosque siempre verde estacional montano bajo del 
Catamayo- Alamor con un área de 134,11 ha., que significa el 6,20% del territorio 
parroquial, en teste se encuentran los remanentes de bosque y su es el área dedicada a 
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la conservación y protección, su problemática gira alrededor de la tala para la ampliación 
de pastizales y la contaminación de vertientes de agua; finalmente el ecosistema bosque 
siempreverde estacional pie montano del Catamayo – Alamor que cuenta con 320,05 
ha. y ocupa un 14,80% del total parroquial: 

 

Componente sociocultural 

Los estudios de Planificación Territorial detectan cambios, evolución y transición 
demográfica en el comportamiento de la población a partir de los datos contenidos en 
el campo de investigación primaria y otros datos de información secundaria otorgados 
por el INEC de acuerdo a los últimos registros censales del 2010.  

Éstos cambios para la parroquia durante estos 10 años son debido a la dinámica o 
comportamiento de la población, considerándose los siguientes movimientos: los 
movimientos natural, mecánico y social; pues toda población no es en general estática, 
ha existido una disminución en los movimientos naturales es decir en su natalidad y 
nupcialidad, ha existido además movimiento territorial o migraciones hacia otros 
lugares del Ecuador como son las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca y Loja con la 
finalidad de buscar mejores condiciones de vida, educación y desempeño laboral.  

La densidad demográfica en cada barrio es menor a un habitante por hectárea en 
promedio, no obstante en el centro parroquial que es de 3.06 habitantes por hectárea. 
En general la dispersión de la población en la parroquia y su carácter rural, hacen que la 
densidad poblacional sea mínima.  

 

Necesidades Básicas Insatisfechas.  

Los servicios con los que disponen los moradores de la parroquia Amarillos son: en el 
área urbana agua potable, alcantarillado y energía eléctrica en una cobertura del 100%; 
la recolección de la basura inorgánica se realiza dos veces por semana por parte de la 
entidad municipal mientras que la basura orgánica se la utiliza para abonos en sus 
huertas. En el área rural se tiene la cobertura de un 90% de unidades básicas sanitarias, 
la basura inorgánica es quemada y la orgánicas es utilizada como abonos orgánicos, el 
agua proviene de vertientes naturales sin tratar y es agua entubada. Si bien todas las 
casa disponen de energía eléctrica esta tiene variación de voltaje debido a la saturación 
de transformadores que sobrepasa la capacidad de medidores domiciliarios.  

Las viviendas son de construcción mixta ladrillo, bloque y hormigón, cubiertas de teja y 
dura techo o Eternit, algunas viviendas son de adobe en la parte urbana; no obstante en 
la parte rural las viviendas son de bareque, adobe con cubierta de teja o zinc, su 
construcción es mixta de ladrillo, hormigón bloque. El hacinamiento es de 4 miembros 
con alta dependencia monetaria y económica del jefe de hogar.  

 

Organización Social. 
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Organizarse a través de Gobiernos Comunales es pensar en desarrollo local, estos 
gobiernos trabajan de forma articulada a los órganos de régimen dependiente e 
independiente con el enfoque de Participación Ciudadana, la Constitución del 2008 lo 
establece como esencial y necesario. Organizarse Comunitariamente significa integrarse 
a través de organizaciones comunitarias, los ciudadanos y ciudadanas participan en 
proyectos que están articulados desde el régimen central para responder a todas las 
necesidades básicas que plantean las demandas insatisfechas con miras a enfoques de 
desarrollo social, productivo, económico, político comunitario. Además la equidad, 
justicia social y solidaria; principios de la equidad de género.  
 
Las características esenciales para la parroquia Amarillos, sus barrios son representados 
por un líder barrial que gestiona las mejoras y ayudas para el Barrio en coordinación con 
el Presidente del GAD Parroquial, dichos líderes en la actualidad han sido absorbidas sus 
funciones por los gobiernos autónomos descentralizados (demagogia – oferta de 
servicios incumplidos), que cada vez sus representados van perdiendo el liderazgo y 
confianza. No se dispone de un teniente político permanente. El Teniente Político de 
Buenavista desempeña también su rol importante en el desarrollo de la Parroquia pues 
su misión principal es representar al Ejecutivo nacional, suministrando servicios de 
calidad a la ciudadanía a través del cumplimiento de las disposiciones legales que lo 
rigen y propender a la eficiencia y eficacia de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
El Seguro Social Campesino de El Jardín brinda sus servicios de atención permanente al 
sector vulnerable de la parroquia. La asociación MASGEN ubicada en el barrio San 
Ramón posee una infraestructura para reuniones; además se utilizada para la incubación 
de huevos criollos, producto que es distribuido entre los socios, en algunas ocasiones 
para la venta al público.  
 
 
Cohesión Social  

Cohesión social es un término relacionado con aquellas políticas de inclusión y 
protección social y ciudadana, considera la financiación de todos los servicios sociales, 
como son: la seguridad y convivencia ciudadana. Los ciudadanos de Amarillos para lograr 
cohesión social coordinan de manera aislada con entidades de los Gobierno Autónomos 
descentralizados y del Gobierno Central, siendo el más fuerte el GAD Parroquial, en 
busca de un desarrollo, con justicia, inclusión social, disminuyendo la violencia y la 
pobreza extrema. La interacción dentro de territorio es de baja incidencia, la 
desarticulación institucional externa y de manera aislada hace que se debilite la 
organización local, convirtiéndola en receptora de servicios y obras. 

 

Patrimonio cultural tangible e intangible y conocimiento ancestral.  
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Amarillos posee conocimiento ancestral en medicina natural, posee también patrimonio 
cultural tangible e intangible además la parroquia goza de escenarios naturales, que 
forman parte del Patrimonio Natural de Amarillos. Sus moradores aún conservan 
artesanías ancestrales por ejemplo en Miraflores están presentes las Pipas, en Victoria 
Baja hay vestigios arqueológicos de petroglifos, de la cultura Palta, en Arabiscas aún 
existen moradores con telares para la confección de alforjas de hilo y finalmente en La 
Esperanza hay casas antiguas que pueden ser consideradas como Patrimonio Histórico 
y Cultural. 

Para el sector de Acapulco existen artesanías ancestrales para la molienda de café y 
realización de actividades domésticas por ejemplo, el porrón para moler café, el pisón, 
riendas, bateas de madera para moler guineo, monturas de caballo y estribos. Aún todos 
estos bienes patrimoniales no han sido registrados para el INPC, pero aún sobreviven 
para Amarillos como bienes culturas y tradiciones nativas en cada barrio de la Parroquia. 

 

Trabajo y empleo 

La población total para la Parroquia Amarilloses 495 personas de un total Cantonal para 
Chaguarpamba de 7.161 hombres y mujeres, según este análisis, Amarillosocupa el 
6,91% de la Población Total cantonal. 

 

Principales productos del territorio 

Para el análisis de la población en Edad de trabajar (PET) se tomó en cuenta a la 
población desde los 15 años en adelante hasta los jubilados mayores a los 75 años de 
edad, que han cesado en sus funciones (cálculos establecidos por el INEC); estos 
jubilados reciben una pensión, pero un mínimo porcentaje se insertan nuevamente a 
realizar actividades laborales.  

La población total en edad de trabajar de la parroquia Amarillos de un total de 430 
personas entre hombres (231) y mujeres (199) representa el 8,95% del total parroquial 
para Chaguarpamba. 

 

Uso de Suelo y conflictos de uso agrario  

EL cantón Chaguarpamba no cuenta con la cartografía de uso de la tierra, por ende la 
dificultad de sacar los conflictos de uso de la tierra, sin embargo del trabajo de campo 
se aprecia la sobreexplotación del recuso suelo apto para maíz en la parte baja de la 
parroquia, San Miguel, Acapulco y Puente de Guaduas; en la parte alta la explotación 
ganadera que presiona sobre el bosque nativo y las fuentes hídricas. 

 

Otras actividades económicas de la parroquia.  
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Otras actividades económicas que desempeñan los moradores de la parroquia Amarillos 
se encuentran la acuicultura para autoconsumo y comercialización, esta actividad se 
desarrolla en los barrios La Esperanza, San Ramón. 
 
Cabe mencionar que la población mantiene actividades de subsistencia en sus UPAS, en 
relación a los cultivos y la crianza de animales menores. En la cabecera parroquial 
tiendas de abasto muy pequeñas y un restaurant pequeño que funciona parcialmente.  
 
 
Seguridad y soberanía alimentaria.  

Seguridad y soberanía alimentaria fomenta la producción suficiente y la adecuada 
conservación,  intercambio, transformación,  comercialización  y consumo de alimentos 
sanos, nutritivos, preferentemente provenientes de la pequeña, la micro, pequeña y 
mediana producción campesina, de las organizaciones económicas populares y de la 
pesca artesanal así como microempresa y artesanía.  

Amarillos cuenta con conocimientos ancestrales para el cultivo de maíz, maní, café, 
fréjol y caña de azúcar, que en la actualidad son desvalorados por la introducción de 
semillas mejoradas que afectan a la agro-biodiversidad. 

 

Componente de asentamientos humanos. 

Los asentamientos humanos más importantes a nivel cantonal son las cabeceras 
parroquiales, al interno de la parroquia Amarillos son los que están alrededor de la vía 
Amarillos y en la vía colectora E35 Loja – El Oro. Internamente los barrios más 
importantes son Miraflores, San Ramón, La Esperanza y sitio Puente Guaduas, dichos 
poblados cuentan con áreas públicas importantes como: vialidad, cancha, casas 
comunal (excepto Sitio Puente Guaduas) y Escuela (excepto San Ramón). Los demás 
barrios carecen de estos espacios públicos y de un centro amanzanado como barrio. A 
nivel cantonal y parroquial se interconecta con la cabecera cantonal Chaguarpamba y la 
parroquia Buenavista, a nivel regional esta con los nodos locales Cariamanga, Zaruma; y 
a nivel subregional esta con Catamayo, Macara, Huaquillas.  
 

 

Acceso a servicios de telecomunicaciones. 

En la parroquia Amarillos existen barrios donde la cobertura de los servicios de 
telecomunicaciones es baja o nula; así tenemos el acceso a TV, Telefonía fija e internet 
existe en la cabecera parroquial; la cobertura radio, telefonía inalámbrica y móvil existe 
en los barrios, La Esperanza, San Miguel, Amarillos, Sauces y Miraflores. Acotando que 
las emisoras en su mayoría se recepta frecuencias de la Provincia de El Oro. 

 

3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
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El objetivo general estará enfocado por medio del conocimiento de la realidad 
Parroquial; la calidad de los servicios, construir proyectos con igualdad de 
oportunidades, generar bienestar y calidad de vida, en conjunto con instituciones 
públicas y privadas, ONGs, cooperación internacional. Para convertir a Amarillos en un 
espacio ordenado territorialmente, integrado e interconectado a los asentamientos 
humanos, con generación de proyectos productivos que otorgan bienestar a sus 
habitantes y la entrega de servicios sociales y/o básicos de calidad con la participación 
activa e incluyente de sus pobladores.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1) Construir un Gobierno Parroquial de puertas abiertas capaz de atender 
necesidades con eficacia y eficiencia, con decisión política para enfrentar y dar 
solución a los problemas de una sociedad moderna y donde su servicio se base 
en la calidad y calidez para todas y todos. 

2) Trabajar de manera articulada con los diferentes niveles de gobierno, ONGS, 
organizaciones de la sociedad civil, fundaciones e instituciones de apoyo para la 
consecución programas y proyectos de apoyo comunal. 

3) Propiciar la unidad y organización de los pobladores con la finalidad de 
convertirlos en actores de su desarrollo y velar por el respeto y cumplimiento de 
sus derechos. 

4) Mejorar la Calidad de vida y compromiso social Impulsando la cultura y 
conservando las tradiciones . 

5) Continuar con Obras civiles y urbanismo para los habitantes de Santa Rutina. 
6) Mantener la administración cercana y eficiente. 
7) Fomentar el Desarrollo económico y productivo. 
8) Trabajar por la construcción medioambiental saludable, con espacios públicos 

verdes de calidad. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO   

1) Impulsar el manejo sostenible de los recursos naturales del territorio.  
2) Fomentar la cohesión,  equidad  social y territorial. 
3) Mejorar e incrementar los emprendimientos productivos con énfasis en las 

cadenas comerciales de los principales productos en forma sostenible.  
4) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios básicos con énfasis en el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos amanzanados.   
5) Gestionar y mejorar la cobertura de los servicios de movilidad, energía y 

conectividad para garantizar el buen vivir. 
6) Fortalecer y fomentar la Gobernabilidad y Gobernanza, con énfasis en la 

participación representativa incluyente para la gestión de las políticas públicas 
territorializadas. 
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PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA JUNTA VAMOS A: 

1) Contar con una Estrategia de Desarrollo Local.   
2) Construir una institucionalidad que facilite el diálogo público-privado.   
3) Gobierno Parroquial fiscalmente responsable e inclusivo. 
4) Optimizar el acceso de la junta a los recursos de programas nacionales para 

mejorar la cobertura y calidad de servicios e infraestructura urbana e 
internacionales. 

5) Alinear la formación técnico-profesional a los objetivos de la Estrategia de 
Desarrollo Local.    

6) Facilitar el acceso a financiamiento y servicios de apoyo empresarial por parte 
de las MiPymes locales.    

7) Involucrar al sector privado en la prestación de los servicios parroquiales y en las 
inversiones de desarrollo urbano.    

8) Contribuir a la eficiencia de los productores locales facilitando su acceso a nuevas 
tecnologías y mercados.    

9) Fortalecer los liderazgos locales que tienen una visión de mediano y largo plazo.  

 

ESTRATEGIAS GLOBALES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO RURAL 

Se implementarán estrategias globales de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 
Suelo Rural, definido en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo – LOOTUGS. 

 

Estrategias 1.-  

Regulación de la demanda de suelo para vivienda como mecanismo de ordenar 
y estabilizar el crecimiento desordenado de la vivienda y la ocupación de áreas 
de riesgo, para lo cual se propone: 

Revisar la normativa de uso de suelo, con procedimientos de fácil cumplimiento 
que permitan la inversión privada en procesos de desarrollo de vivienda de 
interés social y urbanísticos.   

Regular el mejoramiento de la oferta de desarrollo urbano, el mejoramiento de 
la infraestructura para el desarrollo económico: la industria, el turismo y la 
movilidad. 

 

Estrategia 2.-  

Revalorización y preservación del espacio agropecuario para implementar la 
categoría de uso de suelo agrícola de Agro – Eco – Eficiencia (implementación de 
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la finca agro eco turística) para garantizar la seguridad alimentaria para el 
consumo local y el turismo. 

Potencialización de los espacios para la producción agropecuaria a través de la 
gestión de infraestructura de riego, vialidad rural y el comercio justo. 

Identificación y puesta en valor de espacios rurales de interés paisajístico y 
biodiversidad, para la conservación y usos para el turismo. 

Fomento de la asociatividad para la implementación de mecanismos de 
comercialización y abastecimiento de la producción local, en los mercados 
rurales.  

Identificación de corredores ecológicos en zonas rurales para la conservación y 
el turismo. 

 

Estrategia 3.-  

Evaluación del espacio rural y turístico a nivel parroquial. 

Valoración de los nodos de interconexión de centros poblados y zonas de interés 
turístico. 

Revalorización de los núcleos rurales como zonas de oferta turística parroquial. 

Implementación de mecanismos para dar valor agregado a la producción, como 
formas de potencializar el turismo local. 

 

Estrategia 4.-  

Ubicación y reubicación de las infraestructuras para el desarrollo sostenible. 

Identificación, ubicación dimensionamiento de las nuevas infraestructuras 
rurales, que sustente la propuesta de organización territorial para el desarrollo 
económico y social de la parroquia el interés cantonal y provincial. 

Implementar mecanismos de gestión de riesgos para generar la zonificación de 
las áreas de riesgo mitigable y no mitigable en áreas rurales en el marco del 
cambio climático. 

Habilitar suelo rural para el desarrollo de vivienda de interés social. 

 

Estrategia 5.-  

Facilitar mecanismos para la implementación de la movilidad sostenible en base a la 
utilización de energías renovables. 

Implementar mecanismos y normativa con incentivos para ejecución de 
infraestructura sostenible con eficiencia energética. 
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Generar alianzas estratégicas con el sector privado para la implementación de la 
movilidad sustentable de la parroquia.  

Actualizar el plan de movilidad sustentable para su implementación y el uso de la 
movilidad activa de los habitantes del campo y la parroquia, promoviendo la salud 
de la población, la eliminación de gases de efecto invernadero y la generación de 
espacios saludables interconectados. 

 

Estrategia 6.-  

Integración la tecnología digital en las redes de servicios institucionales (agua, 
eliminación de residuos, iluminación, etc.) y el transporte parroquial de forma 
escalable, la parroquia con sus pobladores sea el centro del desarrollo, mediante la 
incorporación de tecnologías de la información y comunicación en la gestión 
parroquial. 

Implementar el uso de herramientas tecnológicas para la transformación hacia un 
gobierno parroquial más eficiente, incluyendo procesos de planificación 
colaborativa y participación ciudadana.  

Promover un desarrollo integrado y sostenible, con la transformación de las áreas 
parroquiales impulsando la innovación, competitividad, atractivas y resilientes, 
aportando. 

Generar información con datos integrados para una administración pública 
informada y transparente, mejorando la toma de decisiones y la gestión 
presupuestaria. 

Mejorar la atención a los usuarios de servicios y corregir la imagen de la institución 
parroquial, optimizando el grado de satisfacción de la población.   

Optimizar la asignación de recursos y reducir gastos innecesarios generando 
procedimientos comunes que aumenten la eficiencia y eficacia institucional. 

Generación de indicadores de desempeño, para medir, comparar y mejorar las 
políticas públicas. 

Permitir mayor participación de la sociedad civil y organización, definiendo al barrio 
como la unidad básica de planificación generando consensos y priorizando proyectos 
de inversión para la dotación de servicios básicos. 

Diseñar una planificación que propicie la mejora en la administración y gobernanza 
de las áreas   rurales del cantón, mejorando y propiciando más oportunidades 
económicas sustentables en prevención de daños en el medioambiente. 

 
4. OBJETIVOS, POLITICAS PUBLICAS, LINEAS DE ACCIÓN Y ARTICULACIÓN CON EL 

PND Y ODS, POR SUBSISTEMAS DE DESARROLLO.  
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En consideración a estas estrategias y la normativa jurídica vigente se han desarrollado 
los cinco pilares básicos que conforman la estrategia global del Plan:  

a) AMBIENTE, que considera la necesidad de proteger el territorio y la no 
afectación del sistema natural, el conocimiento de la biodiversidad y la calidad 
ambiental, como el principal potencial del territorio parroquial.  
 

b) ECONOMICO PRODUCTIVO, que redefine la nueva economía y sus actividades. 
Precisa las potencialidades del territorio, nuevos sistemas de mercados, alianzas 
estratégicas y complementariedad para el desarrollo económico. 
 

c) SOCIAL CULTURAL, se aborda temas como la educación, salud pública, la cultura, 
el patrimonio, seguridad social, la ciencia y tecnología, seguridad humana, 
cultura física y tiempo libre y las artes. 
 

d) ASENTAMIENTOS HUMANOS Y MOVILIDAD, estructurados en función de las 
competencias institucionales y la normativa del uso y gestión del suelo rural 
como nueva definición del desarrollo sostenible, con una propuesta de 
distribución del uso de suelo y dotación de la infraestructura para el crecimiento 
ordenado del espacio rural que mejore la calidad de vida de los habitantes de 
Amarillos. Propiciando nuevos sistemas de movilidad sostenible que facilite la 
articulación del desarrollo económico con los asentamientos humanos, 
considerando la implementación de energías limpias. 
 

e) POLÍTICO INSTITUCIONAL, que garantiza la participación ciudadana, el 
fortalecimiento institucional para poner en vigencia el plan de desarrollo y 
Ordenamiento del Territorio, estableciendo las redes y relaciones de gobernanza 
interinstitucional, propiciando la articulación de la gestión territorial para definir 
complementariedad de las acciones del desarrollo, define las propuesta de 
implementación de las mancomunidades parroquiales organizadas en base a la 
descentralización de los servicios públicos y competencias institucionales con las 
juntas parroquiales  de conformación de circuitos para la implementación de 
servicios a la comunidad local. 

La importancia estratégica de estos cinco grandes sub sistemas, identificados con sus 
objetivos a alcanzar, se relacionan con la implementación de este plan, sustentados en 
temas de tratamiento específicos: ambiente y agua, agricultura turismo patrimonio 
cultural, hábitat y vivienda, vialidad rural, sistemas de energía alternativa, recursos 
naturales no renovables, y, la implementación de nuevos sistemas de información y 
comunicación, considerando en todo momento el enfoque de cambio climático y la 
gestión de riesgos, en el marco de las competencias exclusivas de la junta parroquial y 
la concurrencia con el sistema institucional, parroquial, cantonal, provincial y nacional. 
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1. SUB SISTEMA AMBIENTAL 

Garantizar el derecho a un hábitat rural seguro y resiliente mediante la conservación del 
patrimonio natural, su biodiversidad, la calidad ambiental, la gestión de riesgos en el 
marco de un ordenamiento territorial integral, estableciendo como principio, la gestión 
participativa privada y comunitaria para garantizar el desarrollo sostenible de la 
parroquia. 

 

a) Políticas Públicas 

Promover prácticas que aporten a la reducción de la contaminación, la 
conservación, mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

Conservar y fomentar el manejo sustentable del patrimonio natural rural y su 
biodiversidad. 

Establecer programas de manejo, uso y aprovechamiento racional y sustentable 
de los recursos naturales renovables y no renovables (explotación de áridos y 
pétreos). 

Promover una gestión integral de riesgos que disminuya la vulnerabilidad y 
garantice la prevención, respuesta y atención a todo tipo de emergencias y 
desastres originados por causas naturales, antrópicas o vinculadas con el cambio 
climático. 

Asegurar el acceso, uso y aprovechamiento sostenible del agua mediante la 
protección de sus fuentes para promover la universalidad, disponibilidad y 
calidad para el consumo humano y saneamiento. 

 
b) Competencia 

Considerando las competencias del COOTAD le corresponde en este ámbito al 
Municipio de Chaguarpamba: Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental; delimitar, regular, autorizar y controlar 
el uso de las riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas; para lo cual deberá 
preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas a su uso efectivo, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos y canteras, y la gestión de los servicios 
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 
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c) Relación con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo PND “Creando 
Oportunidades 2021 2025” 

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 
personas. 

Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 
generaciones. 

 
d) Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 2030 

Objetivo 13: Acción por el Clima. 

Objetivo 15: Vida de Ecosistemas Terrestres. 

 
e) Líneas de Acción  

Cambio Climático. Incendios Forestales. Recursos Naturales Renovables y No 
Renovables. Flora y Fauna. 

 
f) Temas Específicos 

Agua potable. Alcantarillado, tratamiento de la contaminación en quebradas, 
descontaminación de los ríos. Manejo integral de los residuos sólidos (basura) a 
nivel parroquial, Relleno sanitario. Manejo y gestión de recursos naturales, 
gestión ambiental. Uso y gestión del suelo, movilidades sostenibles, Gestión de 
riesgos. 

 
2. SUB SISTEMA ECONOMICO 

Impulsaremos el fomento productivo mediante incentivos a la producción 
agroecológica, el fortalecimiento de la cadena de valor y la potencialización y creación 
de espacios de comercialización, logrando la soberanía alimentaria para la población el 
turismo y la rentabilidad del productor local. 

La parroquia genera su modelo de turismo en arreglo al ecoturismo, superando los 
problemas de competencias entre instituciones; estos niveles de coordinación 
posibilitaran un adecuado monitoreo y mecanismos de control, de tal forma que esté 
garantizada una actividad turística que contribuya al desarrollo de la economía, en 
beneficio a la comunidad local y de plena satisfacción al turista con estándares y 
monitoreo de la calidad del servicio. 

A nivel del sector agropecuario, se promueve tecnologías de bajo consumo de agua y 
mano de obra, orientadas a garantizar la seguridad alimentaria.  



PLAN DE TRABAJO  
VOCALES JUNTA PARROQUIAL 
PARROQUIA AMARILLOS 
CANTÓN CHAGUARPAMBA 
2023 - 2027 

 
 
 
 
 
 

 

 pg. 26 

Sobre la base de las cooperativas de ahorro y crédito, se implementa un sistema 
financiero local que promueve emprendimientos orientados a desmonopolizar las 
actividades económicas. 

Con la Gestión Parroquial los jóvenes de Amarillos se preparan en centros de formación 
especializada para enfrentar las condiciones actuales de producción agropecuaria, para 
lo cual se coordinará con el sistema educativo superior, estudios e investigación 
científica para la agricultura y el turismo, como principales fuentes de desarrollo 
económico, de manera responsable con el entorno natural. 

 

a) Políticas Públicas a implementar: 

Incentivar y reactivar el sector productivo mediante la coordinación 
interinstitucional para que se fortalezcan las cadenas productivas, generando 
trabajo digno y disminuyendo la migración campo-parroquia-ciudad. 

Promover la producción agroecológica a través de la asociatividad de los 
productores orgánicos. 

Reactivar la economía local a través de la promoción del valor agregado a la 
producción local y la asociatividad mediante la articulación con iniciativas de 
producción y comercialización, a través de circuitos económicos anclados en el 
territorio. 

Implementar y readecuar la infraestructura productiva que asegure el 
abastecimiento de alimentos a la población y la comercialización directa para los 
pequeños productores. 

Crear incentivos para las emprendimientos local que promueva su participación 
en las zonas industriales. 

Mejorar la productividad agrícola a través de la regulación del uso y ocupación 
del suelo agrícola para el fomento y uso de nuevos sistemas productivos y de 
riego. 

Potenciar las ferias productivas y turísticas en las parroquias rurales 

Promover la economía local a través de incentivos tributarios y espacios de 
comercialización adecuados, además del apoyo a nuevos y existentes 
emprendimientos productivos y tecnológicos. 

 
b) Competencia 

El rol asignado a los municipios está orientada a la planificación, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad para el desarrollo rural, 
en el marco de la formulación de planes de OT de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo rural. 
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c) Relación con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo PND “Creando 
Oportunidades 2021 2025” 

Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno para lograr la 
soberanía alimentaria y el Buen Vivir Rural. 

 
d) Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 2030 

Objetivo 2: Hambre cero. 

Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico. 

Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura. 

 
e) Líneas de acción 

Fomento productivo. Impulso a la manufactura. Infraestructura productiva. 
Comercialización. Organización social y productiva. 

 
f) Temas específicos 

Producción, comercialización – mercados. Economía Social Solidaria, 
agroecología, seguridad alimentaria. Mercados. Ferias libres. Tecnologías 
alternativas-ecotecnias. Turismo. Artes. 

 
3. SUB SISTEMA SOCIOCULTURAL 

Mejorar la calidad de vida de la población en un marco de equidad social, de 
cumplimiento e igualdad de ejercicio pleno de derechos, en especial de la salud y 
educación, con énfasis en la inclusión social de grupos de atención prioritaria.  

Trabajaremos para que la población tenga un acceso equitativo, permanente y de 
calidad a los servicios de salud de forma integral. 

Se trabajará para propiciar la disminución de todo rasgo de desnutrición en los niños y 
niñas, promoviendo espacios sanos seguros y saludables. 

Propiciaremos Políticas para la provisión de espacios incluyentes que incorporen a los 
sectores vulnerables eliminando la discriminación espacial. 

Se articulará con el consejo de la igualdad con enfoque de género y se asegurará el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos de niños, niñas, adolescentes con 
enfoque de género. 

Fomentaremos la participación ciudadana y el control social en todas las fases de la 
gestión del poder público. 
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Se consolidará el respeto a la diversidad cultural, acrecentando la memoria social y el 
patrimonio cultural. 

a) Políticas Públicas 

Promover la accesibilidad a personas con discapacidad en condiciones de 
pobreza y extrema pobreza a través de la inclusión a programas implementados 
por el estado (MIES). 

Fomentar a la erradicación de todo tipo de violencias y discriminación hacia los 
grupos de atención prioritaria en respuesta a la prevención, atención, sanción y 
restitución del derecho a una vida sin violencia de género en el cantón Amarillos. 

Promover la inclusión social de los adultos mayores e implementar modalidades 
alternativas a la institucionalidad para el cuidado del adulto mayor. 

Participación en la reducción de la mendicidad y vulneración de derechos en NNA 
en condiciones de movilidad humana. 

Participación en la erradicación del trabajo infantil en niños y niñas de 5 a 12 
años de edad. 

Mejorar espacios destinados a los grupos de atención prioritaria regentados por 
el municipio e incorporar o construir otros de acuerdo a la necesidad y a la 
colaboración de otras instituciones. 

Insertar a grupos vulnerables en acciones tendientes a mejorar la calidad de vida 
a través de la ayuda humanitaria. 

Implementar un plan de prevención y promoción en salud parroquial, de forma 
anualizada que incluyan indicadores de medición de eficiencia y eficacia de las 
intervenciones. 

Participar en el combate de la desnutrición crónica en niños y niñas menores de 
5 años de edad, mediante programas o campañas de mejoramiento de hábitos 
alimenticios saludables en familias y la comunidad. 

Generación de políticas para propiciar la disminución del embarazo en 
adolescentes en el cantón. 

Implementar acciones para evitar el incremento de casos de VIH. 

Fortalecer acciones de prevención de adicciones de sustancias estupefacientes y 
sicotrópicas, alcohol y tabaquismo en adolescentes. 

Propiciar la infraestructura de salud para atender casos de pandemia como el 
COVID.  

Contribuir a la gestión educativa en las nuevas modalidades de prestación de 
servicios frente a la pandemia del COVID-19. 
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Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en territorio a través de 
medidas de prevención y bioseguridad con la participación local. 

Disminuir la tasa de analfabetismo en el sector rural de la parroquia Amarillos. 

Aunar esfuerzos Institucionales para lograr el Incremento de la tasa neta de 
educación en bachillerato a nivel parroquial. 

Fortalecer y consolidar la transformación integral del Sistema educativo y de 
producción de conocimiento para superar patrones de género discriminatorios y 
crear contenidos y prácticas de igualdad plena, convivencia armónica y recíproca 
entre todas las personas. 

Fortalecer y consolidar y propiciar la transformación integral del sistema 
educativo y de producción de conocimientos para superar patrones de género 
discriminatorios y crear condiciones, contenidos y prácticas de igualdad plena, 
convivencia armónica y recíproca entre todas las personas   

Contar con Infraestructura deportiva y recreativa mejorada y accesible, 
implementando la normativa de accesibilidad universal al medio físico y con 
pertinencia cultural. 

Promover prácticas de vida saludable en la población de la parroquia Amarillos 
con enfoque inclusivo. 

Promover espacios públicos adecuados, incluyentes y de calidad para niños, 
niñas, adolescentes y personas adultas mayores. 

Propiciar conjuntamente con otras instituciones la seguridad las personas en 
toda la parroquia Amarillos, dotándoles de infraestructura y tecnología de 
comunicación. 

 
b) Competencia 

Al Municipio el COOTAD en esta materia le asigna la capacidad de planificar, 
construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural 
y deportivo, mediante convenios de cooperación interinstitucional; y la función 
de diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales. 

 

c) Relación con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo PND “Creando 
Oportunidades 2021 2025” 

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 
personas. 
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d) Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 2030 

Objetivo 3: Salud y bienestar. 

Objetivo 4: Educación de calidad. 

Objetivo 5: Igualdad de Género. 

Objetivo 11: Parroquia y comunidad sostenibles. 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

 
e) Líneas de acción 

Grupos de atención prioritaria. Salud. Educación. Deportes y Recreación. 
Seguridad Ciudadana. 

 
f) Temas específicos 

Participación de conformidad con las competencias, facilitando la organización y 
participación interinstitucional. 

Propiciar la organización con sectores sociales relacionados con los más 
vulnerables. 

Participar en proyectos de monitoreo y rendición de cuentas del ámbito 
interinstitucional, para el cumplimiento de las competencias interinstitucionales 
en el marco de las competencias y las leyes y agendas nacionales para: 

 la Igualdad de Género 2021-2025. 
 la Igualdad Intergeneracional 2021 – 2025.  
 la Igualdad de Discapacidades 2021 – 2025. 
 la Igualdad de Movilidad Humana 2021 – 2025.  
 la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades. 

 
4. SUB SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS Y MOVILIDAD 

Garantizar el hábitat en el territorio urbano y rural del cantón, que permite el desarrollo 
económico, fortalecimiento del turismo y garantía del buen vivir de la población en 
centros parroquiales optimizados espacialmente, seguros y saludables con dotación de 
infraestructura, equipamientos, viviendas ecológicas y espacios públicos incluyentes de 
buena calidad y ambientalmente amigables, que en conjunto definirán una clara 
identidad de su población. 

Los barrios formarán sectores estructurados por corredores comerciales organizados 
con puntos nodales en sitios especiales como plazas y parques que los articularán 
creando espacios de encuentro ciudadano. Estos ejes comerciales también aportaran al 
paisajismo urbano por las amplias aceras y mobiliario urbano. 
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La implementación de una propuesta de ordenamiento urbano de las parroquias rurales 
del cantón, que contarán con infraestructura apropiada para brindar apoyo al turismo 
rural y cultural del cantón. 

Los servicios de transporte y tránsito de personas y carga, se mejorarán y se 
incrementará la sostenibilidad mediante la implementación de programas de 
optimización y modernización del sistema de movilidad parroquial; rural, agropecuaria 
y turística del cantón.  

a) Políticas Públicas 

Perfeccionamiento de la planificación de OT que guíe la conformación y/o 
rehabilitación de espacios rurales sostenibles, fortaleciendo la interculturalidad 
y asegurando movilidad para el aprovisionamiento alimentario. 

Provisión y control del acceso permanente y de calidad a los servicios públicos 
de agua, alcantarillado, recolección de basura, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos. 

Promover espacios públicos, equipamientos e infraestructura pública y privada 
de calidad a través de la normativa de accesibilidad universal al medio físico y 
con pertinencia cultural. 

Habilitación de suelo urbano para la implementación de programas de vivienda 
de interés social sostenibles integrando el paisaje urbano a la vivienda. 

Desarrollo de proyectos de infraestructura vial urbana en el marco de sus 
competencias, garantizando la articulación de los espacios públicos desde la 
unidad de planificación barrial. 

Generación de infraestructura y un modelo de transporte público inclusivo, 
alternativo y eficiente para la movilidad ordenada de las personas a nivel 
parroquial y la aplicación de normativa de accesibilidad inclusiva. 

Realizar un manejo adecuado del tránsito y transporte colectivo. 

Desarrollar campañas en seguridad vial para los usuarios de la movilidad. 

Promoción y fortalecimiento de acceso a tecnologías de información y 
comunicación. 

Generación de alianzas estratégicas para propiciar la ampliación de cobertura de 
energía eléctrica, a través del empleo de tecnologías alternativas eficientes y 
sostenibles. 

Promover la gestión integral de riesgos mitigables y no mitigables que permita 
habilitar suelo urbano normando su uso y ocupación compatibles. 

 
b) Competencia 
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Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón de conformidad con la 
planificación territorial; así como la de planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana; prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental; 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción parroquial; planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo. 

c) Relación con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo PND “Creando 
Oportunidades 2021 2025” 

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 
personas. 

Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 
generaciones. 

 
d) Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 2030 

Objetivo 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

Objetico 6: Agua limpia y saneamiento. 

 
e) Líneas de acción 

Ordenamiento Territorial. Servicios Básicos y saneamiento Ambiental. Vivienda. 
Vialidad Urbana. Tránsito y Transporte. Conectividad. Temas específicos. 
Seguridad ciudadana. Espacios públicos: cultura, deporte, recreación. Protección 
integral de derechos de la niñez, adolescencia, grupos de atención prioritaria. 
Promoción de la salud y prevención de las enfermedades, mediante la salud 
familiar y comunitaria. Educación. 

 
 

5. SUB SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

La gestión parroquial deberá transformarse para lograr una parroquia inteligente, que 
permita optimizar procedimientos que aumenten la eficiencia institucional logrando 
mayor participación de la sociedad civil en la administración parroquial, con indicadores 
de seguimiento que permitan medir el grado de satisfacción para el mejoramiento 
continuo de sus procesos, optimizando los recursos propiciando la integración de sus 
funcionarios que generan y administran la información para una administración 
eficiente, eficaz y transparente.  

En uso de las competencias institucionales, fortaleceremos la gestión territorial, la 
gobernanza local. Se fomentan procesos de articulación con el GAD provincial y 
parroquiales para fomentar un ambiente de coordinación y concurrencia de 
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competencias que promueven escenarios favorables para la gestión territorial integral 
parroquial.  

Fortaleceremos las capacidades del municipio en la gestión territorial y la planificación 
con apoyo interinstitucional y el direccionamiento estratégico de la Cooperación 
Internacional, lo que permitirá procesos efectivos de planificación participativa y 
reingeniería institucional, que fortalecerán el balance en la inversión del recurso 
humano institucional en atención a los sistemas de planificación territorial y eficiencia 
en la dotación de servicios públicos. 

Se implementarán estándares y mecanismos de comunicación que permitan reportar de 
manera oportuna los avances en la gestión institucional como elementos de rendición 
de cuentas permanente. 

La implementación del Sistema de Participación ciudadana permitirá la instrumentación 
de la participación en la gestión institucional y territorial con el fortalecimiento de los 
sistemas parroquiales de participación que permitirá generar un escenario de 
articulación interterritorial y sectorial. 

 

a) Políticas Públicas 

Garantizar una estructura organizacional que permita el logro de resultados para 
el desarrollo local. 

Institucionalizar una administración pública y democrática, participativa, 
incluyente, intercultural y orientada hacia la ciudadanía, basada en un servicio 
meritocrático profesionalizado que se desempeñe en condiciones dignas. 

Potenciar la infraestructura tecnológica parroquial por medio de sistemas de 
información, redes y servicios de internet de gran capacidad para mejorar los 
mecanismos de implementación del teletrabajo. 

Implementar ordenanzas que regulen los equipamientos rurales con la 
integración de redes tecnológicas, que permitan integrar a la parroquia a nuevas 
tecnologías de la información.  

Garantizar que el Municipio de Chaguarpamba brinde un lugar de trabajo seguro 
y saludable para empleados y trabajadores, adoptando las debidas precauciones 
para que los mismos se encuentren seguros y mucho más en tiempos de 
pandemia como el COVID-19. 

Mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar 
su efectividad en el bienestar económico, político social y cultural. 

Fortalecer el sistema democrático y garantizar el derecho a la participación 
política, participación ciudadana y control social en el ciclo de las políticas 
públicas. 
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b) Competencia 

En el marco de propiciar la organización de la gestión de la junta parroquial se 
establecen en el COOTAD competencias que apoyan a lograr la optimización de 
los servicios públicos estableciendo la creación de ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras; así como la facultad para establecer 
convenios que permitan construir y mantener infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, y elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios rurales; además apoyados por la gestión de la cooperación 
internacional para el cumplimiento de sus competencias; con funciones para 
Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y la gestión democrática de la acción parroquial. 

 

c) Relación con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo PND “Creando 
Oportunidades 2021 2025” 

Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un estado cercano al 
servicio de la ciudadanía. 

 
d) Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 2030 

Objetivo 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

 
e) Líneas de acción 

Desarrollo institucional. Participación ciudadana. Modelo de gestión. 
Financiamiento: recursos de origen nacional. Recursos propios provenientes de 
tasas y otras contribuciones. Estado actual de la contribución de tasas. 
Autogestión. Otros recursos de origen nacional e internacional. Deuda parroquial 
y capacidad de endeudamiento. Asociaciones público-privadas. 

  

5. PLAN PURIANUAL 
 

     

SUB SISTEMA AMBIENTAL  AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

     

Promover prácticas que aporten a la reducción 
de la contaminación, la conservación, 

√ √ √ √ 
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mitigación y adaptación a los efectos del 
cambio climático. 

Conservar y fomentar el manejo sustentable 
del patrimonio natural rural y su biodiversidad. 

√ √ √ √ 

Establecer programas de manejo, uso y 
aprovechamiento racional y sustentable de los 
recursos naturales renovables y no renovables 
(explotación de áridos y pétreos). 

√ √ √ √ 

Promover una gestión integral de riesgos que 
disminuya la vulnerabilidad y garantice la   
prevención, respuesta y atención a todo tipo de 
emergencias y desastres originados por causas 
naturales, antrópicas o vinculadas con el 
cambio climático. 

√ √ √ √ 

Asegurar el acceso, uso y aprovechamiento 
sostenible del agua mediante la protección de 
sus fuentes para promover la universalidad, 
disponibilidad y calidad para el consumo 
humano y saneamiento. 

√ √ √ √ 

     

SUB SISTEMA ECONOMICO AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

     

Incentivar y reactivar el sector productivo 
mediante la coordinación interinstitucional 
para que se fortalezcan las cadenas 
productivas, generando trabajo digno y 
disminuyendo la migración campo-ciudad. 

√ √ √ √ 

Promover la producción agroecológica a través 
de la asociatividad de los productores 
orgánicos. 

√ √ √ √ 

Reactivar la economía local a través de la 
promoción del valor agregado a la producción 
local y la asociatividad mediante la articulación 
con iniciativas de producción y 
comercialización, a través de circuitos 
económicos anclados en el territorio. 

√ √ √ √ 
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Implementar y readecuar la infraestructura 
productiva que asegure el abastecimiento de 
alimentos a la población y la comercialización 
directa para los pequeños productores. 

√ √ √ √ 

Crear incentivos para los emprendimientos 
locales que promuevan su participación en las 
zonas comerciales. 

√ √ √ √ 

Mejorar la productividad agrícola a través de la 
regulación del uso y ocupación del suelo 
agrícola para el fomento y uso de nuevos 
sistemas productivos y de riego. 

√ √ √ √ 

Potenciar las ferias productivas y turísticas en 
las parroquias rurales. 

√ √ √ √ 

Promover la economía local a través de 
incentivos tributarios y espacios de 
comercialización adecuados, además del apoyo 
a nuevos y existentes emprendimientos 
productivos y tecnológicos. 

√ √ √ √ 

     

SUB SISTEMA SOCIOCULTURAL AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

     

Promover la accesibilidad a personas con 
discapacidad en condiciones de pobreza y 
extrema pobreza a través de la inclusión a 
programas implementados por el estado 
(MIES). 

√ √ √ √ 

Fomentar a la erradicación de todo tipo de 
violencias y discriminación hacia los grupos de 
atención prioritaria en respuesta a la 
prevención, atención, sanción y restitución del 
derecho a una vida sin violencia de género en la 
parroquia Amarillos. 

√ √ √ √ 

Promover la inclusión social de los adultos 
mayores e implementar modalidades 
alternativas a la institucionalidad para el 
cuidado del adulto mayor. 

√ √ √ √ 
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Participación en la reducción de la mendicidad 
y vulneración de derechos en NNA en 
condiciones de movilidad humana. 

√ √ √ √ 

Participación en la erradicación del trabajo 
infantil en niños y niñas de 5 a 12 años de edad. 

√ √ √ √ 

Mejorar espacios destinados a los grupos de 
atención prioritaria regentados por el 
municipio e incorporar o construir otros de 
acuerdo a la necesidad y a la colaboración de 
otras instituciones. 

√ √ √ √ 

Insertar a grupos vulnerables en acciones 
tendientes a mejorar la calidad de vida a través 
de la ayuda humanitaria. 

√ √ √ √ 

Implementar un plan de prevención y 
promoción en salud cantonal, de forma 
anualizada que incluyan indicadores de 
medición de eficiencia y eficacia de las 
intervenciones. 

√ √ √ √ 

Participar en el combate de la desnutrición 
crónica en niños y niñas menores de 5 años de 
edad, mediante programas o campañas de 
mejoramiento de hábitos alimenticios 
saludables en familias y la comunidad. 

√ √ √ √ 

Generación de políticas para propiciar la 
disminución del embarazo en adolescentes en 
la parroquia Amarillos. 

√ √ √ √ 

Implementar acciones para evitar el 
incremento de casos de VIH. 

√ √ √ √ 

Fortalecer acciones de prevención de 
adicciones de sustancias estupefacientes y 
sicotrópicas, alcohol y tabaquismo en 
adolescentes. 

√ √ √ √ 

Coordinar con los entes responsables, 
infraestructura de salud para atender casos de 
pandemia como el COVID. 

√ √ √ √ 

Contribuir a la gestión educativa en las nuevas 
modalidades de prestación de servicios frente a 
la pandemia del COVID-19. 

√ √ √ √ 
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Contribuir al fortalecimiento de la gestión 
sanitaria en territorio a través de medidas de 
prevención y bioseguridad con la participación 
local. 

√ √ √ √ 

Disminuir la tasa de analfabetismo en el sector 
rural de la parroquia Amarillos. 

√ √ √ √ 

Aunar esfuerzos de la Junta Parroquial para 
lograr el Incremento de la tasa neta de 
educación en bachillerato a nivel de la 
Parroquia. 

√ √ √ √ 

Fortalecer y consolidar y propiciar la 
transformación integral del sistema educativo y 
de producción de conocimientos para superar 
patrones de género discriminatorios y crear 
condiciones, contenidos y prácticas de igualdad 
plena, convivencia armónica y recíproca entre 
todas las personas. 

√ √ √ √ 

Contar con Infraestructura deportiva y 
recreativa mejorada y accesible, 
implementando la normativa de accesibilidad 
universal al medio físico y con pertinencia 
cultural. 

√ √ √ √ 

Promover prácticas de vida saludable en la 
población del cantón Chaguarpamba con 
enfoque inclusivo. 

√ √ √ √ 

Promover espacios públicos adecuados, 
incluyentes y de calidad para niños, niñas, 
adolescentes y personas adultas mayores. 

√ √ √ √ 

Propiciar conjuntamente con otras 
instituciones la seguridad de las personas en 
toda la Parroquia Amarillos, dotándoles de 
infraestructura y tecnología de comunicación. 

√ √ √ √ 

     

SUB SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
MOVILIDAD 

AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

     

Perfeccionamiento de la planificación de OT 
que guíe la conformación y/o rehabilitación de 

√ √ √ √ 
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espacios urbanos y rurales sostenibles, 
fortaleciendo la interculturalidad y asegurando 
movilidad para el aprovisionamiento 
alimentario. 

Provisión y control del acceso permanente y de 
calidad a los servicios públicos de agua, 
alcantarillado, recolección de basura, 
depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos. 

√ √ √ √ 

Promover espacios públicos, equipamientos e 
infraestructura pública y privada de calidad a 
través de la normativa de accesibilidad 
universal al medio físico y con pertinencia 
cultural. 

√ √ √ √ 

Habilitación de suelo urbano para la 
implementación de programas de vivienda de 
interés social sostenibles integrando el paisaje 
urbano a la vivienda. 

√ √ √ √ 

Desarrollo de proyectos de infraestructura vial 
urbana en el marco de sus competencias, 
garantizando la articulación de los espacios 
públicos desde la unidad de planificación 
barrial. 

√ √ √ √ 

Generación de infraestructura y un modelo de 
transporte público inclusivo, alternativo y 
eficiente para la movilidad ordenada de las 
personas a nivel cantonal y la aplicación de 
normativa de accesibilidad inclusiva. 

√ √ √ √ 

Coordinar con las instituciones encargadas el 
manejo adecuado del tránsito y transporte 
colectivo. 

√ √ √ √ 

En coordinación con los entes responsables 
desarrollar campañas en seguridad vial para los 
usuarios de la movilidad. 

√ √ √ √ 

En coordinación con los entes responsables 
promocionar y fortalecer el acceso a 
tecnologías de información y comunicación. 

√ √ √ √ 

Generación de alianzas estratégicas para 
propiciar la ampliación de cobertura de energía 

√ √ √ √ 



PLAN DE TRABAJO  
VOCALES JUNTA PARROQUIAL 
PARROQUIA AMARILLOS 
CANTÓN CHAGUARPAMBA 
2023 - 2027 

 
 
 
 
 
 

 

 pg. 40 

eléctrica, a través del empleo de tecnologías 
alternativas eficientes y sostenibles. 

En coordinación con los entes responsables 
promover la gestión integral de riesgos 
mitigables y no mitigables que permita habilitar 
suelo urbano normando su uso y ocupación 
compatibles. 

√ √ √ √ 

SUB SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Garantizar una estructura organizacional que 
permita el logro de resultados para el 
desarrollo local. 

    

Institucionalizar una administración pública y 
democrática, participativa, incluyente, 
intercultural y orientada hacia la ciudadanía, 
basada en un servicio meritocrático 
profesionalizado que se desempeñe en 
condiciones dignas. 

√ √ √ √ 

Potenciar la infraestructura tecnológica de la 
Junta Parroquial de Amarillos por medio de 
sistemas de información, redes y servicios de 
internet de gran capacidad para mejorar los 
mecanismos de implementación del teletrabajo 
y servicio a la comunidad. 

√ √ √ √ 

Garantizar que la Junta Parroquial de Amarillos, 
brinde un lugar de trabajo seguro y saludable 
para empleados y trabajadores, adoptando las 
debidas precauciones para que los mismos se 
encuentren seguros y mucho más en tiempos 
de pandemia como el COVID-19. 

√ √ √ √ 

Mejorar la calidad de las regulaciones y 
simplificación de trámites para aumentar su 
efectividad en el bienestar económico, político 
social y cultural. 

√ √ √ √ 

Fortalecer el sistema democrático y garantizar 
el derecho a la participación política, 
participación ciudadana y control social en el 
ciclo de las políticas públicas que implemente la 
Junta Parroquial de Amarillos. 

√ √ √ √ 
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MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA 
CIUDADANIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE 
AMARILLOS 

AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

La gestión tendrá su espacio de rendición de cuentas 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

√ √ √ √ 

 

 

6. PROYECTOS EMBLEMATICOS 

 Viables económica y técnicamente 

 Viables con una adecuada comunicación 

 Agregan valor publico 

 Cultural y ambientalmente adecuados al territorio 

 Socialmente justos y equitativos de manera especifica 

 Orientados a la garantía de los derechos 

 

     

Sociales AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Gestionar la continuidad del proyecto enfocado al 
adulto mayor. 

√ √ √ √ 

     

Cultura AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Gestión para la Construcción de casas comunales. √ √ √ √ 

Turístico AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Crear guías y rutas turísticas fomentando los atractivos 
locales. 

√ √ √ √ 

Implementar el Plan Turístico de promoción como 
destino turístico. 

√ √ √ √ 

Reestructurar el diseño de la página web institucional. √ √ √ √ 
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Deporte AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Gestión para la Construcción y Adecuación del 
polideportivo Parroquial. 

√ √ √ √ 

Promoveremos actividades que impulsen el tiempo 
libre de las familias. 

√ √ √ √ 

     

Urbanismo AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Gestión para la Regeneración urbana y mejoramiento 
de las calles que faltan por remodelar. 

√ √ √ √ 

Gestionar Alumbrado público en las calles de toda la 
parroquia. 

√ √ √ √ 

Gestionar recursos para el mejoramiento del parque 
central. 

√ √ √ √ 

Gestionar recursos para la construcción del mercado 
Parroquial. 

√ √ √ √ 

     

Movilidad y transporte. AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Gestionar la Junta Parroquial de Amarillos, ante la 
Alcaldía de Chaguarpamba y Gobierno Provincial el 
arreglo de los caminos vecinales. 

√ √ √ √ 

Señalización general tanto vertical como horizontal y 
nomenclatura de calles. 

√ √ √ √ 

     

Desarrollo económico Parroquial y productivo. AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Fortalecimiento productivos como crianza y manejo de 
gallinas criollas y otros animales menores. 

√ √ √ √ 

Mejoramiento genético del ganado. √ √ √ √ 

Mejoramiento de semillas. √ √ √ √ 

Creación de centros de acopio. √ √ √ √ 

     



PLAN DE TRABAJO  
VOCALES JUNTA PARROQUIAL 
PARROQUIA AMARILLOS 
CANTÓN CHAGUARPAMBA 
2023 - 2027 

 
 
 
 
 
 

 

 pg. 43 

Agua potable y alcantarillado AÑO 
I 

AÑO 
II 

AÑO 
III 

AÑO 
IV 

Proyecto para la dotación permanente de agua potable 
para la Parroquia Amarillos. 

√ √ √ √ 

Construcción, mejoramiento y rehabilitación del 
sistema de Agua para riego de la Parroquia Amarillos. 

√ √ √ √ 

Gestión con el Gobierno Cantonal, Provincial, Banco 
del Estado y otros niveles de gobierno el alcantarillado 
Sanitario y Pluvial. 

√ √ √ √ 

Gestionar la contraparte al gobierno Cantonal y 
Provincial para la construcción de letrinas en los 
barrios de la Parroquia. 

√ √ √ √ 
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CANDIDATOS A LA JUNTA PARROQUIAL DE AMARILLOS 

 

VOCAL PRINCIPAL  

1. Gonzalo Francisco Largo Bermeo 

1103340148 

 

2. Leydi Patricia Largo Días 

1105394413 

 

3. Jhofre Alejandro Reyes Torres 

1105394975 

 

4. Leidy Mercedes Diaz Valarezo 

1105393530 

 

5. Darwin Rolando Largo Aguilar 

1105565301 

 

 

VOCAL ALTERNO 

1. Jenny Alexandra Largo Aguilar 
1105394249 

2. Angel Cruz Robles Cuenca 
1103700298 

3. Andrea Vanessa Elizaldes Largo 
1104823628 

Lauro Vinicio Largo Diaz  
1104768831 

4. Rosa Flor Campoverde Cuenca 
1105564171 
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Ing. Jofre Manuel Apolo Asanza 

PROCURADOR COMÚN de la 

ALIANZA POR LOJA LISTA 6-62 

 
 

Chaguarpamba 08 de septiembre 2022 

 

CERTIFICACION 

Certifico que el presente Plan de Trabajo, para la dignidad de Vocales a la Junta 
Parroquial de Amarillos, período 2023 – 2027 del cantón Chaguarpamba, se lo ha 
realizado con la participación ciudadana en su parroquia, candidatos, afiliados, de la 
Alianza por Loja 6 – 21, en diferentes talleres tanto presenciales como virtuales y la 
sistematización participativa con un equipo de técnicos de la localidad y de la cabecera 
cantonal.  

  

Chaguarpamba 09 de septiembre 2022 

 

 

 

 

Ing. Jofre Manuel Apolo Asanza 

PROCURADOR COMÚN de la 

ALIANZA POR LOJA LISTA 6-62 

 

Chaguarpamba 09 de septiembre 2022 

 


